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Smcrtbese en la imprenta del editor^ 

aulla de la Trinidad, n.* 1 0 , á 8 r$* 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 1 2 los 

defuera franco de porte. 

i " . 

¿ a s reclamaciones, anuncios r co

municados que gusten insertar en 

este periódico dr&erán dirijirse á st¿ 

editor, francos de porte, sin tuyo 

requisito no serán recibido*. 
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S A L E LOS M A M E S , j L E V E S V DOMINGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

GOB IERNO C I V I L . 

£1 señor subsecretario de la Gobernación del 

reino de rea l orden comunicada por el Excmo. Sr. 

secretario con fecba SO de mayo último me dice 

l o siguiente; 

«¡Enterada S. M . la REINA Gobernadora de 

una consulta elevada por el goLeioaxior ci\il de 

Santander! sobre si corresponde á la secretaría de 

la intendencia ó á la de la gobernación c r i l l levar 

el rej istro público y jeneral del comercio que 

se empresa en ia sección primera del código mer

cant i l , y considerando que desde la fundición de 

esle minister io se ban refundido en los goberna

dores civi les las adibuciones que con relación al 

ramo mercant i l ejercían aotes los intendente* de 

p rov inc i a , ba ten idoá bien declarar por .punto je-

neral que la formación y teneduría del referido 

rej istro correspoude á Us secretarias de los gobier

nos c iv i les , " 

L o que se publica en el Boletín oficial de la 

p rov inc i a , para que llegando ¿ conocimiento del 

comercio y densa* perdonas interesadas, sea l le

vada á su exacto curuplirníeolo la soberana \ i Im i 

tad de S. M . Toledo junio i i de i 83U.—Sebastian 

Garc í a de Ocboa. 

E l señor comandante jeneral de esta provincia 

de*le Postuero del Quinto de Ib i l laque me dice 

con fecba 11 del actual lo que sigue? 

A l Excato. Sr. capitán jeneral de eata p r ov i n 

cia digo con esta fecha, hora de las diez de la no 

diie y la premura que debe presumirse, lo que 

copio. 

nExcmo. Sr . : Sin embarco de que no sean de 

Invporlancia !*• venlnja* qne sobre la fut-cion ban 

•IcaoziJo esta tarde las tropas de mi mando , no 

creo que dejen de apresurarme al co iunn i* 

carLs í V . E . A las tres y media llegué al M o l i 

n i l l o desde Yébeoes c o n propósito de amanecer 

sobre e\ VñUede Bullurejodc Pata, donde existía 

la facción de 1 5 0 caballos y algunos infantes; ye

ro ignorante esta sin doda de m i mov im ien to , á 

las cinco se me presentó su avanzada de IG fac

ciosos, mandé poner si l las, los he cargado coa 

los c o r a c e i o s de la Guardia y el 2 . * de l i a ros , 

haciendo que me siguiera ia i n e n i e n a ; y á petar 

de l levarme una legua de distancia, introduje U l 

desastre en s u s lilas que han dejado en mi poder 

cuba líos , cargas y hasta preudas'desus equipajes 

que podrían estorbarle en la celeridad de su huida-

Llegada la n od i e , y retrasada demasiado la i n 

fantería, be tenido que d o im i r en este campo s i 

tuado cerca de dos leguas del M o l i n i l l o : pienso 

cont inuar cargándolos al amanecer; pero creo 

que será i r . f i u t t u o so , atendida la diseminación 

que ban hecho de sus fuerzas en todas las direc

ciones de las encumbradas sierras en que se abrí* 

gan. Nada m e ban dejado que desear las trepas, J 

sobre todo l ian escedído de mis esperanzas los 

quintos de Ec i j a , cuya prueba no proponía con-

i i i l t a r 1 ! pero nunca podré hacer bastaote honorí

fica mención de les coraceros de la Guardia y de 

au d i^no teniente D . Jinéa Rodríguez, que tuvo 

mas ocasión de aDanzar el crédito y justa opinión 

de este cue rpo , no mereciendo menos elojios el 

ardor y bizarría del escuadrón 2.* l i jeros. Ruego 

i V . I . que suspenda su impaciente deseo por las 

glorias qtie debe esperar dv las t ropas , para un 

dia mas feliz á esta provincia , y á las miras que 

V . E- se ba propuesto y me ha recomendado lan 

eficazmente al encargarme de las armas de esta 

parte del terr i tor io de su digno ruando." 

L o que l i e creído conveníanle trasladar i V .S . 

para su aatisfaccion y comot in preludio favorable 

de mis operaciones, por si lo juzga digno de pu* 
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* i t i f i m S M?A o í . 

blIcirec en el B o M i * o f i e * t f « " * e 

los bueno*. , , 
Lo que se iutcrta tn el lioletm pare 1« 

que iudici el MAor comándame jeneral. Toledo f í 
Je jumo de U36.—Sebasliau Caí cía de ^Iboa. 

[«'] 
* | 

' 3 

PÍO habiendo cumplid? con Jo mancado en 
mi yrcul»r dt de abrU/rUlluuu, ¡ a t e r í a tn el 
Uoklin del dwipgo 2*, sifta. tt,,loe veinte y 
nueve pueblo» une contienen laa cuatro notas qne 
* continuación te aspreasu, »• v»** *" W du
ra precition de declarar incursos en la multa q»* 
lea impute d e tésenla ducadot a lo» individuo» 
que compouatv^as justicia*, a y i t r t m i c t t l o * y jun-
t u d e póiifos, iueruao» loa i^tp«ciivo»secTelariot; 
previniendo, bajo la de trat mil reales que t e lea 
evijirán irremisiblemente, que eu ei n u e v o tér
mino de >ei* dias que se Je» señala , desde el tn 
que deben recibir e l Boletín, presenten lat cuen
tas, continjenles y teaumonios de Jos pósitos a»-
( U n etpresan Us T u e n c i o n a d a t nota», 

IgtwltuenLe y bajo la citada m u l t a de aetenta 
ducado», qne teextjiráu en la f o r m a referida, »e 
entregaran l a s enemas y continjenles de lot ¡Asi
los de Lagartera de 4 833, y da este año y el si
guiente 5** de Alcaflito y ViiUseqnill* de Yepe» 
cou un testimonio del ultimo finiquito para acre
ditar ter el único descubierto en que se Julián, 
todo dentro da) termino de orno ota», contado» 
en ta manera qne v a «presada; y en eJ de sel* se 
presentaran animismo ILS continjenles de 1853 y 
y* de C-zalegas, de de Carranqne, y de 835 
de Kscatc-nitla, tpte »in halterio hecho drjarun lai 
cuenta». Teledo 43 de junio de 1 83ti.—Sebastian 
García de Ochoa. 

jVaíflj que se citan. 

1. * Pueblos que no han cumplido y que liso 
de entregar U» cuentas y cautinjentea de pósitos 
de 1 833. Cerralbo de Escalona , id. de Talavera, 
IHau de Vaca*, Jume)» despoblado de Menasal-
l . *, é M «•* , Meprtda y Na val moral de Toledo, 

2. a Pueblo» que e>Un en igual caao con res
pecto al aio de 183A. Cuerva, Domingo Pérez, 
Espi novo del Bey, FuensaJida, Guadaraur, Yé-
bene» de San Juan, Kladridejo», Marrupe y Keal 
de San Vicente. 

3. a Pueblos que se hallan cu el propio descu
bierto coo respecto á ios años de 33 y 34. Almu-
róx, la Mina, Lil lo, MeuasaJbas, Portillo, Tor-
ralba, Torrecilla y Velada. 

:f " Pueblos que no han mandado y han de 
entregar ó dirijir testimonio» que acrediten Ins 
póu'rot que tiene*., tut clase» y fondos, oque 
jnttinquen no haberlo». La Corcharla, Si*. Crut 
del Helamar, Talavera de l a ReinaVentas da 
San Julián y ViJIanueva del Horcajo, 

iNTENMiNCIA/ ' 

17 r í ( y 

El tenor director jeneral de renta» de aduanat 
•ton fecha 30 del me» último me comunica la tí-
guieute circular. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des* 
pacho de Hacienda con rtt.li* 46 de enciodel cor-
líente ano comunicó i esta dirección jeneral la si 
guíente real Orden. 

•i S. M la ÍUiiu Gobernadora sé^ha enterado 
detenidamente del espediente instruido con moti
vo de una eapcaicion del diputado jeneral de Ja 
provincia de Gmpuicoa de ¿5 de noviembre da 
4 832, solicitando que se suspendiese Ja habilita, 
cion del puerto de S*n Sebastian, acordada por 
real orden de 4*í del mismo mes, batía que las 
tres provincia» Vascongada* espidiesen lo convc* 
niente con reJuciou a »u réjuneu foral; y con 
presencia de Jas uiztlancias del ayuntamiento y 
junta de comercio del espresado puerto para que 
se lleve a electo dicha real orden , de lo manifes
tado por el couat-jo ue ministro* , y ele lo infor
mada por la dirección jeneral de rentas y ¡unta 
de Aitfuctjf», yide acuerdo con e|l*s, t e ha ser
vido resolver que te lie ve a cabal ejecución y cum
plido efecto la teaj orden d e l * de noviembra 
de 1852, habilitando et puerto de San Sebastian 
para el comercio t|e América bajó las reglas en él 
establecida», j que V. S. disponga tengan efecto 
ininedratkáU.ente a tiu de aliviar en parte Jos ma
lea que aquejo aquella benemérita ciudad. Picó
lo á V, S. de real orden para el roa» exacto cum
plimiento." 

La real orden de 14 de noviembre de 4 832 
citada e n la que queda inserta , y que fija las re* 
glat bajo Jas cuale» ha de llevarte á efecto la ba 
bilitacion del puerto de San Sebastian y el esta
blecimiento de su aduana para soio et comercie 
directo de importación de America, ae baila con* 
cebida en eatoa término». 

«Enterada la HEIRA nuestra Seftnra con la mi-
yor detención del espediente promovido bsceanu-
cho tiempo por el ayuntamiento y junta de co¬
mercio de J- ciudad de San Sebastian de Guipúz
coa , en solicitud de que se lleic í efecto la habi
litación de aquel puerto, acordada en real orden 
de 21 de febrero de 1828, para introducir directa^ 
ntente de América frutos y electo» coloniales es
pañoles con destino á Jat provincia» Vascongadas 
y Navarra , y para las contúbi'venlrs, y detean-
do S. M. conciliar el.mtjor.real aervício con los 
deseo» de los habiUntcs de la expresada cindad, 
se lu servido resolver que se observe y cumpla lo 
dispuesto, en lot artículo* tigmentet: 1/ Se habi
lita el pueito de San Sebatliau para el comercio 
de America, como se declaró en U real orden 
de 21 dé febrero de 1828. 2 " Seeslableceraan di
cho puerto un» aijrniuistración económica con el 
•uiiueio pt-eciao de tiuplradn», 3 / L*s regla» 
rninisUalivaay la formaJizacion de rejistro, guias, 
hoja* , licencias y deiua» documentoa para to» c-b-
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T«tOS de importación «i espot (auon á América 

Sn U* mismas aue Drescribco las instrucción 

[51 

r i o Us mismas que prescriben laa instrucciones y 

órdenes que v\\vu en la rqatnjria. Jh* Los rejialros 

de ven ida ! t i loa manifiesto* según lo» casos, ser* 

v i r i o de cargo á los interesado*; á cuya consigna* 

cion rengan I w f rutos y e f t t t oe . 5." Loa dere

chos que adeuden serán los señalados á cada a r t i 

culo eo el arancel y 'órdenes- Vijentes pára el co

mercio de América. 6 / FWa atender á los gastos 

de tos almacenes se exijuá un cuar t i l l o por c iento , 

l i t uda j ¡otra abdicación á este produelo 7.* Si-loa 

adeudos se verifica» de&tro de loa quince dias' de 

haberse desembarcado los frutos y efecltoa, se ad

mitirán eo pago letras aoepladas por casas de co

merc io , á satisfacción de l administrador , pagade

ra* a noventa d ias , bien sea'en la misma ciudad 

da San Sebast ian, en la de V i tor i a Ó en Ma

dr i d . 8.° No verificándose'ti reconocimiento y 

adeudo eo d icho término de quince días p los f ru 

tos podrán estar almacenado* en la administra-

ciou por espacio de cuati o meses , y no fnas^ 

v el cobro de jos- derechos ae barí en el acto del 

despacho- 9 / Los defectos por escetos, faltas 

ó diferencias se castigarán con arreglo á las le

yes de ádtfitTH. 10." Serán ¿onfi^arfos los artí

culo!» coloniales dV Cualquiera procedencia que se 

encuentren con dirección ¿. í í a i a r r a , Aragón ó 

Vizcaya, sin g,tiía,de la administración de San Se

bast ian, que acredite el pago de derechos rea 

tea. 11-" INo se cobrarán estos í la entrada en Cas

t i l la siempre que por las guias conste haberlos pa

gado en San Sebastian i pero se asegurarán los 

de su consumo cooforme á los reglamentos. 

12 " ha administración de San Sebastun al t iem

po de su establecimiento, exiíirá y formará las 

ootai de las existencias de lus frutos y efectos co

loniales para asegurar loa derechos y fo rma l i t a r 

la cuenta. 43.* Reducidas las reglas de esta ednai

fe i» t ración provisional á las que exijen ios efectos 

coloniales que se reciban directamente de los 

puertos de la América española, inclusa la parte 

dis idente, con sujeción á reales órdenes, que* 

dan sujetos i los derechos de eitranjería los artí

culos de igual especie del estraojero: todo lo de-

mas del comercio estranjero y de la industria de 

Guipúzcoa queda como está en el día. De real or

den lo comunico á V , para su inteli jencia y 

efectos correspondientes á su cumpl imiento . Uios 

enaHeá V . muebos año*. Madr id 4 J* de no* iem< 

bre de 4832 .—Vic to r i ano de Encima y P iedra/ ' 

Y nombrados ya por S. M los empleados ne 

cesarios para el servicia de la nueva aduaoa de 

San Sebastian, que según lo acordado por esta 

direcciou ha de dar pr inc ip io á sus funciones en 

J *1 dia 1 / d e l próximo agosto f ha resuelto la mis

ma circular las dos reales revoluciones que van 

j «Opiadas para intelijencia de las aduanas y not i 

cia del comercio, á cuyo fin se servirá V. S. dis

poner se i t s t f r t m en el Boletín oficial de rsa pro-
v»J»cÍa. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madr id 

SO de mayo de 185&\—Uamon (izotes. 

La que traslado á V V . para su conocimiento, 

el de loa c <.(terciantes de «se pueblo y demás 6n#» 

conaapondieuLet- Dio» guarde a V V . muebos anos. 

' I u l u lo 4J» de junio de 1*56 .—'Domineo L c p c i 

de Castro*aft»Stee* juetici-rs'y fryautamieotoa de loa 

pueblos de es tr pro t i ocia. 

ájiauv l anac i a* na aan ra j ana 

Hallándose vacante el estanco dtr tabacos de 

Tor rub i a del Campo en et part ido de Ocatia , de l 

d is t r i to de la administración de Tarancor j , los 

sugetos que se hallen adornados dé Jas circuns

tancias prevenidas eo reales órdenes, £specíaliucQ< 

se cesantes del resguardo , militare» qoe ban * * r * 

vido ó cualesquiera otros que disfruten sueldo del 

r ea l e r a r i o , duij irán sus solicitudes en el término 

de doce dias siguientes al de la fecha de este llaioa-

iniento, acompañadas de los documentos justifica • 

tivos de los servicios relacionados eo ellas á esta 

administración de provincia , ofreciendo prealar ia, 

coi respondiente fianza, siu cuya circunstancia DO 

tendrán curso aquellas, n i meno* se dará lugar 

en la propuesta a los aspirantes al fiu de que nona-

b<rets**ñor iQ'eudeiite. Toledo 4 5 de junio d t 

| Sob>-—iUnutii de Meuot o. 

ÍNDICE DM LAS ¿KDMUMS COMUfffCAtjJS S>& OPtCtO AQA 

MfTM MO^MfiN MK MI. MMM DM M¿YQ ASrTMMlOM* 

Real orden nombrando secretario de! gobierno civil di 
esta provincia á í ) , Ju n Alix. (bol. n° s*) 

Aviso de haber sa'isjtcko en ella comisión de amortiza
ción sus haberes d los esclaustrados residentes ca ia 
provinaa. (Id.) 

Circular de la intendencia incluyendo dos reales órdenes 
sobre bienes embargados d segundos contribuyentes-
(N?53-) 

Otra de ta ordenación militar acerca de pagos de so* 
corros á ia Guardia, nacional movilizada, (td.) 

Real orden suprimiendo las juntas •protectoras de las 
obras de los puertos de Alicante + Málaga y Torra* 
gona. (N? 540 

Jpfra haciendo responsables á tos alcaldes de los puebles 
de las interceptaciones de correos* {Id.) 

Circular de ta intendencia incluyendo una adoertencié 
sobre elección de comisiones agritadtoras. [td.) 

Otra de ta intendencia de Madrid man lando que Jos 
alojeros y botilleros paguen et quinto y nuilon do 
nieve. (Id.) 

Real orden dando $* M. las gracias d los individuo» 
que en ella se espresan por sus donativos patrióticos. 

Circular del gobierno civil mandando capturar d San-
tingo Ditm. (Id.) 

Real orden prorogando el término para solicitar la 
jitimacion de las compras de finca* de propias en /a 
época de la guerra de ta independencia. (Id.) 

Otra mandando formar notas circunstanciadas ¿ * tn* 
obras pías destinadas 4 otéelos de beneficencia .\\S1$Ü*) 

Otra resolviendo no st moleste d los inquilinos dt lus 

• 
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fincas rústica* y urbana* vendidas por emortisáeion 
* . 

Circular de la junta de liquidaran sobre presentación 
de créditos de tos ramos de depósitos y fiahcas. {Id.) 

Otra de la junta diocesana para que tos tsctaustradas 
y secularizado* retuitan La nota que esptesa* (Id.) 

Circular del gobierno civil previniendo d tos ayunta* 
mientos suministren socorras ü los presos tn los cár
celes. (N?570 

Real orden declarando que tos segundas documentos de 
tjiro no deben librarse sn popel camun* (td.) 

Circular de la ordenación militar sobre el modo de 
acreditar la Guardia nacional movilizada los%ahe-
res que la correspondan. . M , 

Otra 4* la contando acia jeneral manifestando las ma
quinaciones de que se valen tos malvados para sedu
cir d io» incautos. (N? $B ) 

Otra det gobierno civil pidiendo noticias de Miguel 
Gamboa, {lé ) 

Raal decreto disponiendo las reglas que deben observarse 
en ¡a concesión de premios, rebajas e indultos de con
finados d los presidios. (N? 59.) 

Rea. arden mandando como han as despacharse hs ne
gocios que exijtn ta intervención de las diputaciones 
provinciales dorante ¡a suspensión de sus sesiones, (id.) -

Circular del gobierno cicil recomendando á los alcaldes 
é individuos de ayuntamiento den partes de tasocur~ 
rendas notables. (Td.) 

Real orden previniendo á tos eorrejidoret y audiencias 
limiten et relato de las condenas de tos sentenciados 
d las armas al señatasniento dei tiempo. (Id.) 

Otra mandando que tas autoridades vijilem para la con* 
seroacion det orden y tranquilidad pública^ (N? 60.) 

Circu'arde ta dirección de téterias haciendo saber los 
documentos que deben prestntar lat huérfanas de mi¬

» litares. Guardias nacionales y paisanos qUe han de 
gozar en tos sorteos estraordinanos el premio de JüO 
reales. {Idi) 

Oto de la junta de donativos incluyendo el oficio en 
que se 'hace saítr quien es el depositario y dia en 
que mensualmente han de entregar las recaudados. 

Otra de la administración de correos con la lista ds 
- pueblos que se hallan tn descubierto por et arbitrio Í 

de diez maravedís en arroba de vino. (Id,) 
Real orden manifestando los principios que son base dei 

presente ministerio. (Id,) -
Real decreto confiando et cargo de secretario del despa

cha de la Gobesmacion al Excmo. Sr. duque de R¡* 
vas. (Id.) 

Real orden manifestando et agrado con que S. M. ha 
sabido ta prontitud y decisión de la Guardia nacional^ 
en salir en persecución de facciosos. {N? 61,) ' 

Otra resolviendo que tos créditos que tengan contra sí 
las fincas nacionales que hayan de ponerse en venta 
sean satisfechos después de asegurarse de su tijitimí-
dad. (Id.) . 

Otro sobre devolución de créditos con interés reducidos 
d la clase dt sin él durante ta época constitución?! 
( " • ) 

Otra admitiendo ta renuncia de su destino d D. Juan 
José Quijana y Carvajal ¡ subdelegado de rentas de 
Talavera. (Id.) 

Otra sobre calificación dt premios á los individuos de ta 
Guardia nacional que se distingan 6 inutilicen en 
actos dei servicio. (¡tfí 6a.) 

Circular dei gobierno civil mandando capturar d Sabino 
Sanchss,i Jugado de fitlanueva de Bogas. (Id.) 

Rtal orden disponiendo que los cursantes de quinto ajfcj 
de leyes queden exentos de atistir d la cátedra de re 
lijion. (li.) 

Esposicion de hs si/lores secretarios det despacha d 
S- Al. la Reina Gobernadora y decreto para que H 

disuelvan lat córtes. (N? 63.) 
Manifiesto-de S- AI. ia , Reina Gobernadora d-tos süb, 

ditos de su augusta Hija. (Id.) 
Circular del gobierno civil para que se presenten ksoU 

caídes de los pueblos que no hayan liquidado y pa. 
gado los documentas de policía espendidos en el pru 

rner trimestre de este año. (Id ) 
Real orden declarando los hospitales de S. Juan de DÍOI 

de Toledo i Ocaha y Ciudad-Reaten calidad de chi. 

Real convocatoria para la celebración de tas cárUsjt-
nerules del reino. (N? 64.) 

Real decreto para ta elección de procuradores d córtes 
("•) 

Circular y modelos de la diputación provincial sobre et 
mismo objeto. (Id.) 

Real orden sobre nombramiento de conductores de la 
correspondencia ptilüica. [N? 65:) 

Circular de ta intendencia anulando un anuncio inserto 
en el Boletín &? 39 sobre cobranza de arrendamien
tos de Juicas rústicas y urbanas pertenecientes d re* 
tijiotas. (id.) 

Real orden mandando que la recaudación de atrasos de 
tos diez maravedís en ar, oba de vino se limite hasta 
fin de diciembre dei arío ditimo. (Id.) 

Orden de la comandancia jeneral batiendo saber que 
et Sr. Z>. José Herrera Ddvila se ha encargado det 
mundo de t$ta provincia. (IJ.) 

AVISO. 

Catecismo de la Doctrina Cristiana^ compuesto por 
el P. Gerónimo de Hipa Ida. Corroído, y aumentado 
ron vjrj.i! modas de ayudar i mita. Se venden rn li 
imprenta de este Boletín caJJe de ta Trinidad, perfecta
mente encuadernado! en pergamino á 10 ra. Ja docena. 

En la mil mi imprenta aereada papel pautado á 38 
n. reama r 2 ra. la mano. 

También ae hallarán pliegos de buena impresión y 
papel para formar J01 1 ib roí de nacidos, casado^ muer
tos y espositoa que previene la atribución 8? ait. 36 del 
decreto províiional de avuütJiiiieutoi. 

. . t i 

A D V E R T E N C I A . 

Los pueblos de esta prov inc ia que se 
bai lan en descubierto en el pago del tr imes

tre que cumpl ió en fin de marzo últ imo 

por la suscric ion al Bo l e t i n o f i c ia l de la 

m i s m a , pasarán i satisfacerle á casa de l 

e d i t o r , calle de la T r i n i d a d , n . ü 1 0 j en I * 

inte l i jenc ia que de los que aparezcan m<** 

rosos se dará conoc imien to al *eüor gober

nador c iv i l para que se sirva espedir los 

apremios oportunos, 

7 ü/et/o ; Imprenta de D. José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 14/6/1836, Boletines ordinarios, página 4


